
Intendente general militar lo jijjuienU. — He 
d¿:!= rsrsîi i ls lirittÀ Siu>trrnj<i."ira ¿ti ex-
pediente inatniiün ct»o mnîivo de liaber íuüci-
t»do «1 Avunianiiento «le Merina «|ue se <l«-ier-
tnmas* à qoe o fitina» corresponde iirfoidar las 
racione* &«i(Biui<tfadas ¿ Jo< ifufmdyo* «ici 
cuerpo «Je carabioerns de Hacienda pûLKca, 
«fli|>l<i*lu$ en ptritcocioa de ficciawrt ; y en-
teiil» S. M. bs tenido à bien mandar de con-
formidad con el dictâmes dado por V. E. en 
i l ilft cor rien le » « s , que |>or las oficinas 
del d.s(ril<j militar de Extremadura se lirjaiden 
1 « sa«bivíros brehos por «I referido Ayun-
tamiento de Mertda i ios carabineros de H»-
eieiHÍa (uiMica empleados ra persecución de 
lok faccioso«, según et espíritu de ta Rea! or-
den de I i de Marzo del corriente aún, pasando 
en segvitla lot correspondieras cargos ¿ las 
oficio» de Renta*, como está prevenido, pa-
ja que se reintegre al mencionado Ayunta-
miento por los'médiat indicados ta la preci-
tada Real orden de t i de Mario del corrien-
te afio. De la de S. M. io como «ico á V . E . 
para sn inteligencia y fines correspondientes. 
Dios guarde ¿ V. £. mochos años. Madrid «5 
de Octobre de i838.^:HaLerL—De la mis-
Baa-Beai orden lo traslado á V. E. par» sa in-
teligencia, devolviendo el expediente qac acer-
ca dei asunto se paso por ese Ministerio í 
este'de la Guerra con Real orden de so de Se-
tiembre último. Lo tjae de ta propia Real or-
den traslado á Vív S. para so iateligeoci* y 
efectos consiguientes Dios guarde á V. S. 
machos años. Madrid 31 de Enero de J 839. 

Piu. — Sr. Direcctor general de Adaaaas y 
Resguardos.n \ 

Las que comunica á V. S. ia Dirección pa-
í s sa inteligencia i pantoal curap!i«ienta, y 
para qne disponga que ambas resolüciones 
tengan la debida -publicidad, dando aviso de 
haberlas recibido, líios guarde á ¥.S.-muchos 
»Dos. Madrid 17 de Majo de 1839.=José 
de San Militan. ' • ; • • 

Y en observancia de lo que se previene 
se inserían en el Boletín ojuial- de ta pro-
vincia para que llegue d noticia del público., 
¿imtria »7 de Mayo de »859. — Francisco 
Garcia-hidatgo. 

- Insértese en el Boletín oficial. — Francisco 
Garda» hidalgo. , 

De todas las Reales órdenes, decreto*, 

circulares jr demos j publicadas en esté bole-

tín oficial en téda el presente mes. 

S 
GOBIERNO POLITICO. 

Nütn. 46 '̂. Rea! orden itúm iso. Sobre H* 
tahlec ¡míenlos di ¿ajas «!e aborrus. ~ Sigue el 
leglamtnto paralas mismas. 

ííúra. 455. Circular 121. Previniendo» los 
.Ayanlain>">lo* que se citaa , se presenten ¿ 
pagar sai deteuhterios de caminos t eu el ter-
mino de 30 «lias. 

Idem isa. Previniendo la captura de Jay-
DC Peres y Sainper vecino de Murcia. 

Idem xa3. L* de Felipe de C j ropos Carrtdh. 
Idem 124. L* de D. Josc Moreno de esta 

Capital. 
. Rea! árdea ts5. Sobre manutención de pre-
sos pobres. 

Circular >a6. Previniendo á los Ayuntamien-
tos que á continuación se espresan remttsn las 
•otíeias que se le tienea pedidas > sobe« criade-
ros de Sanguijuelas. 

Idem 127. Previniendo la eaptara del Sar-
gento D. Bernardo Ortiz y Cozar. 

Num. 466. Real orden »»8. Sobre ia for-
mación de espedientes para los que se conúde-
ren con derecho á la declaración ¿s beneméri-
tos d* la patria. 

Idem 129. Par* que no se prive á los coras 
párrocos y demás clérigos a que puedan con-
carrir i los juicios verbales> ydeptz como 
hombres fcoenos. 

Id#m t3o. Declarando sospensos por aho-
ra los efectos de la Real orden de, S de Setiem-
bre de! año proiitno pasado sobre fondos de 
la ganadería. 

Circular i3i. Sobre defraudaciones del oso 
de Papel sellado. 

líúaj. 466. Real orden i3a. Para que no 
se den pasaportes á tos eclesiástico que quie-
ran pasar á Filipinas sin qae presenten fteal ti« 
ceoria. 

Idem i33. Mandando admitir en pagod* coa-
tribacione* las certificaciones de caballos requi-
sados ylas de los qae en adelante se requisen 
hasta el completo de los 6,ooe qqe está man-
dado. . 

Idem 134. Suprimiendo las juntas superio-
res de mediciaa,. cirogta y farmacia , pssando 
a cargo de í » Dirección general dé estudios. 

Idem. i35. Sobre'iostnicxríoo primaría. „ , 
Ntíni. 467. Circálar, »38: Preriniendo la 

captara de Diego Maria Cueto, trecino de Vera. 
- Nóm '-Ctreolar -í45í 4tecordaodo á tos 

Avontaniieatos l i proliibwon Je espedir pas»w 
portes paca-el "estraogero-, iaclas* la pU¿a de 
Gíbraltar. • 
' Eicargand« 1« captar» de f ran-

: d»co Villma-vecino de tíbeda. : r "" 
Idem 145. Prev^et^n á los i^^UoiMinto»' 
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